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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
Las Casas Refugio son espacios físicos en los que se brinda acogida, protección y 
acompañamiento jurídico, psicosocial, nutricional y en educación a las mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos y personas dependientes, cuando la vida y la integridad de las 
mujeres se encuentran en inminente riesgo y las autoridades competentes han emitido la 
correspondiente medida de protección para su acceso. 
 
Desde septiembre de 2021, se implementó en las Casas Refugio un Modelo Intermedio, el 
cual comprende un espacio seguro al que ingresan las mujeres víctimas de violencias y sus 
sistemas familiares, que necesiten un lugar transitorio de acogida para salvaguardar su vida 
e integridad personal, pero que flexibiliza algunos componentes del Modelo de Atención 
Integral como el tiempo de acogida, las áreas de atención y los criterios de ingreso.  
 
Modelo Integral: Acoge a mujeres víctimas de violencias basadas en género, en donde las 
autoridades competentes han emitido la correspondiente medida de protección para su 
acceso. Por un periodo de 4 meses, prorrogables a 2 meses más, y a mujeres víctimas de 
violencias basadas en género en el marco del conflicto armado por 1 mes, prorrogable por 
1 mes adicional. 
 
Modelo Intermedio: El Modelo Intermedio de Atención permite que mujeres víctimas de 
violencias en situación de riesgo que no cuenten con una medida de protección puedan 
acceder a un lugar de refugio transitorio, junto a sus sistemas familiares dependientes para:  
 

• Estabilizarse emocionalmente luego de la situación de violencia sufrida 

• Activar sus redes de apoyo familiares y/o sociales 

• Recibir información sobre sus derechos, procedimientos y rutas de atención. 

Comision Plan CB
Sello
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Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. Las Casas Refugio incluirán un nuevo modelo de atención que 
contemple la atención, acompañamiento y protección para las mujeres que su vida está en 
riesgo, pero no pueden abandonar sus empleos, porque asumen la jefatura de hogar, por 
ende, la responsabilidad económica del sostenimiento de sus familias.  
 
Cordialmente, 
 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              

Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico  


